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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

Ciudad de México a 03 de febrero de 2026 
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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 
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l. El 13 de enero de 2026, siendo las 11: 10:00 AMPM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con 
el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 
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C2Jle Canario Sif\l, Esq. Calle to, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. O 1·150, Ciudé1d de i\>1éxico. 
Teléfono: 55 3276 6700 EXT. 750i 

11. Con fecha 13 de enero de 2026, siendo las 11:10:00 AM, personal técnico operativo 
adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, 
capacitado y certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad 
de México, realizó el Dictamen Técnico (010/2026), evaluando las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de 
México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de. Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a 
la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en. la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octJbre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar . 

. Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Frida Sofia Moreno Castro ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 2512013812011 y 1201263876941, 
donde solicita poda de árbol, que se localizan en 
Rey, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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. FECHA: ¡ 13s�trnr1>-:Z>O® HORA: H:10 ----+ •"'"'.'.v:C:Ja-::: .-::,P,.,.l\i;.,,, ,b,., 11� ,.,.,.-, ·<' 
-"",r-,-- ._,,_-:- 1'·0::-, -·l""" ,2:_-- �-2=-: ·_;:;=-- . ---t ,1: __ . OlRECCIO'bh OlCTAMtEN .., ,, ';.;' .:; t i AÑ:fi:CGDl!!NTES! ! Bu�mrn tardo$ Qi,.�$ié,ra réporta;r un �rbo! q¡ue se ,e�:uie-nfra:fuura (!o m, -C$Eia score la b,mc¡u�ta. v:grias OÍ::.áslones har1 . · 

' uol:ltdO a podar el nrbol por qu.ó tHJ .i11 tcJ)ortaclo,ta u1tlma vc;;: �"1�,q un� rama muy grtrnde .score •�! leo.10· de mi cuarto . 
1 de la casa, acudieron los licm�erós, pod:aron y dijeron qu-f; no, VOlYéria a crecer tan :gr;,mde por que el árbDl y.a ,t?Sl�!lM .· 
1 huecc, Pero, vcM6 ,a crecer, m\tfo <1Jitoxima:d0:rn�nt� S�mW,;b!::n e::ªs i::i_1trn 11«S scmana� .• es1l tro1�c� p11:n�íplª1l oert l árºo 1 Lse. '• 
1 .a'h recarnadc tctaim,en� s'Jtrre la barda •de ta casa, está so re ca� .. e,s ;,:ie IJZ, )'a nr.'lpuj.,, • as ,1rnrn<1� i;:e cuai ó y a:, 

:tómp1.ú eh !m;tuslve ,cuá-rtea la h�11q!.!�ta Hemos fü1ma.doyª 2Yec-es al 911: '.l nostom\lntan y dicen: que onviarnn a l .,_-----��--"-;;i_ , :1.,;; g= u:f= ti_ lí1"--P_e_ ro�a_1_ti_n_3l--"Y'- ·ª� n?,dtc- .;ih vGnido y .e:t..:. es la r�oám.a.ra do í r.lflo dé 7 aJ'ioS ($lo) ... l 

Con bas;� -�n h:is articulo!? 75 numeral V M la Le, Qrg:tu¡jc,¡¡ do l?.s Alc.ilciras; A-tículct WB, 1 o�, 11·0, 11 i y 1 ·12 de· 1,a uy Att'ibiCil:1!;:"11 dá la Cii..:dbd .. 
, d� México y dcrnf!s rn1ativcs de la N'orrna Amt:;ienta:I para: ,ti Dlstrtto i=-edaral NADf-001,RNAT-2015, s� emit.e· -el s}guiei:itc; 
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Conclusiones 

i 
1 

. ·- -l ! Se obser.ran ramas muertqs · 
, menes ([�I 25%, ur1.:i 

�· 1 inc!inacfocn de s· r(.'alit;,i'ncic 
,o @t J'l'.C:Catii:,tr;I) Jr� 
u f futoiropismo, ftSf� 

-1!5• . ' tlgcramc:nte reé:a1gado i;tn f1 · 
< 1 lnmuebte, ¡it�ser1t;:,; un� 
N : ho_q\Le<d;J.d en M tronce db =UJ :, ;e: > 10 centímetros ó.e 
•ZE· .• pr◊f,uñdhf.ad·, en C�P.[ f1- ; 
;� observa <:Ortlf)i'.';rt1rnerrt-a,;clo�,, j 
,o desmoche. /;Jt.ct<>Js l 
·<!': .eptcorrn1cos. Se· recomkm� / 2 1�. pr:-da: d:a lir'!iploz:a de -cop\i. : 
a. conforme ni mime.r}f · 

.4.2.Lt. [JMPIEZA D� . 
COPA. __I_., r Prlmera; Freritc :ail dom¡l'.:mo 1.1hie?(fo en s.1; 1ierguo un ,\1bo:t l'.!Ol':'lú'i'irtre:ri!e cMc,�ic:} 

CQmo olmo c.l'!�110 {Ul'mu!S p.irvífolJ'tJJ, eR �a! d'adas ias caracte:rtstíta:s ftsli>:.s y :sari¡tati'ás qm� ¡m�senta: se reoc.mien.'da el manejo d'c Poca d� 
ümpi�z:a:, ecofcrme al num<Mat 6A.2'.1.t, LIMPIEZA DE COPA 'la limpieza do co,pa: se Jim¡tar:á a !a remaei6n de ramas ml.lertes, deciinante4 

Plagtidast .agtome-radas; <féblim�nta 1.mlds.s y de haio vigor, ád�mªs <l� lfüerar ramas que pres.enten p!ant�s pi:m,ísitas, opfütas y otras ;p:larit<1t 
ajen�t áf álbrxt_ftí mlsmo, se dct:ar�n ré:tfrar ollletoo o mll(Gri':lfes q�e esti1tI cclocados $Obro el ,árboi, ta:les (loma a!;imlmts, cables, cil).';oJ. 
arumcios, refler�•OS y O:ffOS �jeílOS .,¡ árhol'', � 1 . 

_,,.;:.--- SUA �12013812011 y 1201263876941 

Calle Canario S/�sq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1 H50, Ciudad de México. 
Teléfono: 5G 5276 0700 EXT. 750i 
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'( : .. $;0,LlCff:At�T,E:7'' �- � FOUO: : SUAC�251W1•31½12Qll I UBÍCÁClóN - -"-·��-- :_ o'. Blda Sofüi Morá¡jó C:a:!.tro : SVAC.-12012.:\1,3G7€,!l:4'1 
'�FECHA• ,J--,-,:-----==-------t·- HOAA;··��-- i'.!°7'.--==. ·--·- VfaPt:¡bflca . � 

.. ,::_í)IR� '"'c' cc= �rC!".'.". .oN,;,-- . :�- _ _ �"ª I OlCiAM:EK:.lJ,:fÓlt.O:fri··· 1 
AN:TECEOEJUES: Suettas letdes Quils1em reportar un: �rbol que se enouerilrn., ftrnrili da mi casa �c;ibro ra banq'l.lets,, V�rias. o.ca.$1oims han 

venldc a pod,:ir el árb.:ol pc:r qué -90 íl!fl mpot!fülrri,ra filllrna. vez cayó una. rnmai muy grande sobre e! recno ác1 un cuarto 
<le ta case, a.cudi�rat1 los; tGr:tliléros.,. �

10-da1on y ti�orc1;, qi1e m,, voJ�1erft1 a crecer tM gmnde por quú (il árbol y,3 •o;;t¡¡ln1 
htec.o. Per{l, volvió?. croci;ir, mide ;¡prnx1n:1.a.dain,ente 3{lmtrs E'n aslas ú:Urnas. semtmas et tronco ;pñncípa! odol tirbcl s,e 
nb nlCfJJgar.Io 't(italn:rnnh:1 Sí.lb'!� l.'.! b,Hdq .Jg• !p, cti:.rn, e:at;!t sobre crfütos ,era. luz, )'1.1 &111p,uJ6 Jas i�mlrrns atief, cua.r!:oy las 
rompió eh lncfu:,';l'IO c1;1sirt1:H) la v::inqiieta Hemc,s llamarte �'a: 2. voces .i1 '.911 y 110� cementttn ,. i;lir;:1;11'! t'j!,.i;� ,i;¡:;Wi.i,u;m a 
aigukm pElq .i.1 rlmll ya fl�d�e,a!_i_,�:�i:i[d'e'.ti,;M es, l:'.1 recántara do 1 níl'i;o do 7 aifo� {sic) _ _ �-,.. ... _ 

Declaro ::izJó p.t'Cl!t)Gtíl do c.lsclrverclttd:, 1';lJ'O !ti información ,1er'.1W0¡ 1m eR!:(l d¡i;:f,rmon a,sw·refü,efad::¡,¡ <i.ml trad Mfatrr y �ntmidor, y eíl vlílldá m!x;ml;.is 
s� M.i n.tenga,; las condLcToliles en [ai:; quo, !lAJ ova!u:(} J!.)l �:rbor., y confcrrne .:al nrtleulo 40 tic l!l Loy /;,mble-nt�! ti.e• fa Ciudad dó- M:óxli::x:i. 

EVALUÓ 
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Fim,ertú Barrutrt:a ViJ1�1 
No,. De Acredltaelón 990 
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Calle Canario SiN, Esq. Caiie ':O, Coi. Tolteca, 
/:dco.ldia A.hlE:ffO Ob1·egónl C.P. 0·1150, t-:;{uc!é1.d de Mé1�(�:o. 
Teléfono: 55 5276 6700 E)(T. 1501 
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No. De Acredltaclcín SE[)EMA 
414 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA 1'HANSFORM.'\CIÓN 

llr ÁLVARO Aio �.ºe����� ·� . 

ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

UBJCAC:lON: FOLJQ: t-"Ma So-ria Ma,re�o Castro 

uenas iat-des.Quisiera repottar 1m árbot q�� se eacuectra füe{a de, mi casascbre !a banqueta. Varias ocasiones hao . ¡ 
venido -Oi :J).Odat el áibol ¡io.r·,q\:ó: se ah n:p0rtado,la último. 111:2: cayó una mma muy 9rM1rle sobre ol t�cho de un cuarto • j de ra: cesa, ;);ooclie�n los bombtro�. podaron y diJwon que .. o vo�¡r�.nTa � c1eoet bm gr.inde.por que el arbol ya estaba . ¡ hu�co, Pero votvló. .i crecer, mlde aproxfmadamemo 30.mtrs Era estas iíliir'r1:as semenas -el !ro,nco prir,::1pat dol árbol se 1 
.th reoargado totalmente soobrc;} la bird:a dlil la casa, esrn sobre cal:>les dl'l luz., y,o. -0mp1Ji6 los rtimlna� ,tf�l QU.;tto y tus : t 
rom¡¡:o eh inciuslve. cuarteo la .t,�nq1.1et:1 Hemos ll.imaclo ya 2 veces ail ,9-¡-¡ y nos comentan lJ óie-0n que enviaran a ·• j': 
algutran pero .�Jflna�·y..a; nndk� ah V(lnfi:fo_y-csa �s. �a- récámar::1-d_� 1 nit\o �e 7 afloS ($fe} · · 

, DIREOCfON; 
. ANTECEDÉNTES: 

l SO:LlClTANTS: 

13812011 y 1201263876941 

Calle Canario S/N, Esq. C.:!lr?-10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0-1 -¡ 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7fiüí 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza _lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación rocedente realizar la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL que se yergue en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 
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C. Aké:J/� �!;:z - --iU!Nl ERO 
DIRtCTOR-D� PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE - Ai\J'lQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform!dad rnn el .A.:uer?º. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la información publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.Jcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 

SUAC 2.512.013812011 y 1201163S76941 

Caíls c:&nario S/1\1, Esq. Calla l 01 Col, To!tsc-(1, 
Alcaldia J�.!varo Obregón, C.P. Oi ·¡ 50, Ciudsd de N!8�<ico. 
Te:sícr:o: 55 5276 6700 E),T. 750í 


